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Agentes  de la Policía Local de Cartagena se personaron para un asunto de  presuntos
‘okupas’ en un domicilio de Los Nietos (Cartagena), donde  estaba abierta la puerta, por lo que
gritaron “¡¿Hay alguien?!”. La  respuesta que escucharon fue “¡sube!”, viendo a dos personas
con  estupefacientes preparados para la venta, por lo que fueron arrestados y  han quedado en
libertad provisional con cargos tras pasar por el  juzgado de guardia.

  

En las imágenes, el letrado Ángel Bonete quien defiende la inocencia que proclama su
cliente y una muestra de la droga inacautada
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Sucedió el pasado viernes, cuando los policías unionense se  personaron en la vivienda de la
calle Chirrete de la población  cartagenera del Mar Menor. Al llegar encontraron la puerta
abierta y al  preguntar si había alguien, una voz los emplazó a subir a la primera  planta, donde
se encontraron a dos personas, una de origen inglés y otra  española, de 51 y 66 años de
edad, quienes estaban en una cocina donde observaron papelinas de  droga 
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preparadas para la venta, dinero en efectivo, una libreta con  anotaciones y otros utensiliospropios para la venta a terceros al  menudeo, por lo que procedieron al arresto de ambos. El asunto  del presunto delito de narcotráfico lo lleva ahora la Policía Judicial  de la GuardiaCivil de Torre-Pacheco, quien ha pasado a los dos  detenidos por el juzgado de guardia delPalacio de Justicia de  Cartagena. El inglés, quien está asesorado por el letrado Ángel Bonete, afirma que estaba en el inmueble como consumidor y que es ajeno a la  venta, mientras que elespañol dijo al ser descubierto, según la versión  policial: “Esto es lo que es, me tengo queganar la vida”.La  titular del juzgado de Instrucción número 4 decretó que ambos salgan en  libertadprovisional con el cargo de un delito contra la salud pública y  que esta causa se incluya en lasdiligencias que ya estaban abiertas  por un posible delito de usurpación (‘okupas’) dirigido hacialas mismas  personas.  

 3 / 3


